
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INTRODUCCIÓN 

Corpsipri NIT 900710603-2 es una Corporación sin ánimo de lucro con 

domicilio en la calle 5  5 - 38 en el Municipio de Samaca departamento 

de Boyacá, cuyo objetivo principal es diseñar acciones de prioridad social 

en donde La Corporación mediante acuerdos especiales o contratos de 

operación realice la exploración, explotación, procesamiento, 

transformación y distribución de carbón y demás minerales concesibles 

en Colombia.  Así como de materiales de construcción e hidrocarburos, 

aprovechamiento, bajo los términos establecidos en el Código de Minas 

y demás normas que regulen la materia en Colombia de acuerdo con los 

principios y fines sociales, con criterios de desarrollo sostenible y de 

responsabilidad social.    

 

1. En cumplimiento del objeto social la Corporación podrá 
desarrollar las siguientes actividades, directamente 
relacionadas con el objeto: 

 

 Adelantar actividades de carácter operativo minero, social, 
cultural, capacitación, ambiental, agropecuario, industrial, 
transporte, vivienda, distribución, y otras conexas y 
complementarias con la minería,  bien sea en forma directa o 
mediante contratos de operación o convenios celebrados con 
personas naturales, jurídicas  sin ánimo de lucro,  públicas o 
privadas, dirigidas al beneficio de los asociados. 

 
 En su condición de persona jurídica dotada de personalidad, y 

buscando el desarrollo de los fines sociales, para maximizar el 
patrimonio de la corporación, mediante las correspondientes 
alianzas o contratos adelantar las actividades en relación con la 
exportación o importación de productos que requiera la 
Corporación, así como la contratación o adquisición de bienes y 
servicios directos o indirectos en el ejercicio de la minería, 
requeridos para el cumplimiento de su objeto social.  
 



 

 Diseñar, formular, gestionar, administrar y fomentar en la 
comunidad proyectos de salud, educación, vivienda, saneamiento 
básico, soberanía alimentaria, provisiones, medio ambiente, 
artesanías, actividades culturales, deportivas, recreativas y otros 
conexos y complementarios, directamente o en coordinación con 
las respectivas autoridades nacionales, regionales o locales, con 
sujeción a las normas legales pertinentes, dirigidos a la comunidad 
en general.  

 
 Realizar de modo permanente, actividades que tiendan a la 

formación de los corporados y trabajadores en los principios, 
métodos y características sociales, así como para capacitar a los 
administradores en la gestión empresarial propia de la 
Corporación. 

 
 Propiciar mecanismos que permitan el financiamiento y la 

inversión de recursos por parte de organismos nacionales e 
internacionales, públicos y privados, según la naturaleza, el origen 
y las destinaciones previstas por los aportantes, siempre en 
función del objeto social de la Corporación. 

 
 Realizar asesorías, consultorías y estudios relacionados con la 

actividad minero- ambiental y con el trámite de títulos mineros y 
licencias ambientales, consultas previas y otros, a las personas 
naturales y/o jurídicas que los soliciten.  

 
 Adquirir y poseer a cualquier título legítimo, los bienes muebles o 

inmuebles que se requieran para el ejercicio de las actividades de 
la Corporación.  

 
 Realizar todos los actos, contratos y cualquiera otra actividad o 

acciones que sean necesarios para el cumplimiento del objeto 
social de la Corporación.  

 

1.1 Actividades complementarias relacionadas con el objeto 
social: 



 

 Asociarse con otras entidades públicas o privadas, o celebrar 
acuerdos o convenios para la producción, distribución, o 
intercambio de bienes o servicios complementarios a lo previsto 
en los artículos anteriores,   que contribuyan al cumplimiento del 
objeto social. 
 

 Realizar operaciones crediticias con otras entidades, tendientes a 
la obtención de recursos   necesarios para la prestación de 
servicios propios de la Corporación, procurando rentabilidad en 
tales transacciones. 
 

 La Corporación podrá Promover, participar o constituir, a nivel 
nacional, empresas asociativas solidarias, fundaciones, 
corporaciones civiles, instituciones auxiliares del cooperativismo 
con empresas de otra naturaleza jurídica o con terceros, siempre 
y cuando ello sea conveniente para el cumplimiento de su objeto 
social y no se desvirtúen su propósito de servicio ni el carácter no 
lucrativo de sus actividades.  
 

 Facilitar a través de convenios con entidades especializadas 
asesoría, asistencia técnica a sus asociados, principalmente en la 
creación y fortalecimiento de empresas familiares y asociativas. 
 

 Desarrollar programas tendientes a satisfacer las necesidades de 
previsión, seguridad, solidaridad y auxilios mutuos de sus 
asociados.  
 

 Arrendar sus bienes inmuebles propios a terceros y adquirir, tomar 
en arrendamiento o enajenar los que requiera para la prestación 
de sus servicios y el desarrollo del objeto social. 
 

 Efectuar descuentos autorizados por trabajadores dependientes, 
pensionados o contratistas que sean asociados, mediante libranza 
u otros documentos. 
 

 Las demás actividades que requiera la entidad, siempre que se 
encuentren directamente relacionadas con el objeto social 
señalado en el presente Estatuto. 



 

 

2. Fundadores 
 

FUNDADOR IDENTIFICACIÓN 

COMERCIALIZADORA COLOMBIANA DE 
CARBONES Y COQUES S.A. C.I. 

NIT 900.203.461-9 

RC CARGA S.A.S. NIT 830.109.831-5 

 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

REPRESENTACIÓN 
LEGAL 

OTTO BERNARDO GIRALDO 
SALAZAR 

CC 19.372.796 

PRESIDENTE LAPORTA DE CASTRO RAFAEL CC 440.217 

 

3. Aplicación de Excedentes 
 

El Presidente de la asamblea que conforme se demostró que la 

corporación CORPSIPRI arrojó una pérdida contable en el 2017 por la 

suma de (-$10.501.000), en consecuencia, no hay lugar a aplicación de 

excedentes, intervención que es aprobada en forma unánime por los 

asociados presentes. 

 

4. Pagos de salario a miembros directivos.  
 

La corporación no realizó ningún tipo de pago al cuerpo directivo. 

 

5. Donaciones 
 

La corporación recibió por parte de Comercializadora Colombiana de 

Carbones y Coques S.A C.I Nit.900.203.461 una donación de $345.400 

pesos, este valor se utilizó para cubrir los gastos administrativos del año 

2017.  

 

6. Patrimonio  
 

El patrimonio líquido fiscal año 2017 4.005.000 

 



 

7. Informe de Gestion 2017 
 

 

 



 

8. Estados Financieros  
 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

9. Certificado, declaración de renta.  

 

 

 


